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INTRODUCCION 

En este obliga t ori o tra bajo de t~sis par a mi doctora

miento, he re alizado algo sencillo pe r o tratando de cubrir los 

aspectos más importantes que rode an al delit o obj e to de esta té 

sis, que se titul a : "El Delito de .Asesina to en la Legislación -

Penal S alvadoreña". 

Es cons abido que sobre este de lito, doctrin ariamente 

hab l ando , l os grande s maestros expositores de Derecho Penal lo 

han expuesto ya t odo , pero creo que en el presente trabajo en-

c ontra mo s modali dad es propias en cuanto se refiere al delito de 

asesinato en nuestra legisl ación, con la secuencia de reformas 

sufridas a través del tiempo en el Código Penal, exponiendo ta~ 

bién mi opinión en el sentido de como s e ría conveniente reali-

zar una nueva reforma a l .Artículo 356 del Código Penal Vigente, 

en el que se tipifica el delito de .Asesinato. 

Quiero expresar que algunos de l os Capítulos del pre

sente trabajo, entre ell os los primeros, han sido tra t ad os con 

la brevedad del C J S O, d esde el punto de vista que no son el ob

jeto principa l de esta tésis, sino unicamente c onsidero conve-

niente enfoc arlo desde el punto de vista que el Homicidio debe 

tomarse c omo base del .Asesin2to. 

Es en l os capítulos V y VI; en los que se contempla -

de lleno el v e rdader o objeto de esta tésis, a l tratar el delito 

de .Asesinato en el aspecto histórico, e timología del vocablo. -

elementos y definición, prosigui e ndo en el siguiente capítula -

t~lvez c on l a parte m6s importante, la médula del asesinato que 

10 constituyen l as agravantes especial es, analizadas cada una -



de ell as con el debido detenimiento. 

En posteriores capítul os, analizo la parte de pena1i~ 

dad, con las reformas que han ido sufriendo consecutivamente, -

contemplando también la parte relativa a la code1incuencia. 

En e l último capítulo trato diversos aspectos que 

considero conveni entes, dirigidos a mejorar nuestra vigente 1e

gis1 aci6n. 



HONICIDIO 
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CAPITULO I 

Definici6n ~ elementos del delito de homicid io. 

Causalidad, medio ~ modos del delito de homicidio . 

En el Título VIII del Libro Segundo de nuestro C6di -

go Penal figura el delito de homicidio, correspondiéndole el -

Capítulo III de dicho Título . 

A raíz de la reforma de 21 de diciemb re de 1954, el 

Título VIII se deno ,n ina "Delitos contra la vida y la integri --

dad personal" , en sustitución del rubro sencillo de "Delitos -

contra las personas" que era el nombre empleado por el legisl~ 

dar español y por el código salvadoreño . 

Desde un punto de vista técnico , el Título VIII debe 

ría dedicar su primer capítulo al homicidio , como tipo de ca -

rácter general , ya que el parricidio y el asesinato, son figu 

ras calificadas y mas graves . Este error de técnica, se supera 

en el Proyecto del nuevo Código Pe na l, pero en la actualidad -

el Código vigente, principia el Título VIII con el parricidio, 

continúa con el asesinato y no es sino en el Capítulo III que 

trata del homicidio . 

El homicidio, según la clásica definici6n de 'Ca rra-

ra "es la muerte ilegítima de un hombre por otro" . Algunos au-

tares estiman que la definici6n de Carrara no es completa por -

que dicen no abarca la intención, que es fundamental en todo -

delito . Creo que la definici6n es completa, porque el término 

"muerte ilegítima", dete rmin ará cualquiera de los dos tipos de 



_ 2 _ 

dolo o culpa . 

Nues tr o 'Oód igo Pena l n o contiene la definición propiame!!:. 

te del del ito de homicidio , sino de su elemento materia l, pero 

de acuerdo con lo expresado por el Doctor Manuel Oastro Ramírez 

en su obra "Derecho Penal Salvado r effo", al glosa r el Art . 358 -

Pn ., dice que según el testo positivo, el conce~to de homicidio 

en la legislación salvadoreffa se construye partie ndo de una no 

ta positiva (el que mata a otro), y de otra negativa (si n ning~ 

na de las circunstancias del Ar t .356 que se refiere al asesina 

to). 

Los elementos del delito de hom icidio son tres: ele-

mento mate rial, ele~ento moral y relación de causalida d . 

El elemento material está integrado po r el acto de pri 

vación de la vida a un ser humano , sin distinción alguna po r 

razón de edad, sexo , ra za o escasa vi da del sujeto pasivo . Solo 

en el caso de que se pri ve la vida a un infante durante el naci 

miento o dentro de los tres días subsiguientes , para ocultar la 

deshon ra de la madre cuando el hecho delict ivo lo hubie re come

tido ella misma , o los abuelos mate r nos en dete rminadas circuns 

tancias, el homicidio varía de calificación y tipifica el deli 

to de infanticidio señalados en el Art . 363 Pn . 

Los actos llevados a cabo sobre un cadáve r que en una 

persona viva , le causa rí an necesariamente la muerte , jamás se -

rí a un homicidio , ~ues esta rí amos ante la figura del delito im

po sible po r ausencia de sujeto pasivo; pe r o constituiría la ac 

ción realizada, el delito tipificado en el Art . 267 Pn ., po r el 

irrespeto inferido a un mue r to, que comúnmente se conoce con el 



nombre de profanación de cadáveres. 

Tampoco la dest rucción maliciosa del producto de la -

concepción constituiría homicidio ~ sino abort0 9 porque tal pro-

ducto no es consi der ado todavía como ser humano . 

Demás advertir~ que me refiero al aborto doloso, ya -

que algunas clases de abo rto~ como: a) el aborto terapéutico; -

b) eugnésico; c) por motivos senti mentales (violación o estupro) 

Y d) por motivos no son objeto de la acción pena l -

doctrinariamente hablando; sin emba rgo, podría argumentarse que 

nuestro Código deja abierta la posibilidad de impunidad en el -

caso del aborto terapéutico; ya que el médico Dod ría alegar~ --

con base al Art. 8 No .ll, el ejercicio legítimo de un oficio. 

Por el elemento moral el homicidio puede ser doloso ,-

culposo o preterintencional. Si existe animus necandi el homici 

dio será doloso; si no se tuvo intención de matar , pero la con-

ducta del agente fué i mprudente ~ no previendo un resultado que 

era previsible~ el homicidio es culposo y si el agente no tuvo 

intención de causar un mal de tanta gravedad como el que produ-

jo~ surge la figura del homicidio preterintencional. 

La relación de caus alidad como elemento integrante 

del homicidio es elemento importantísimo, porque no basta tener 

intención de mata r y realizar un acto tendiente a ese fin, sino 

que es necesario que el res ultado letal sea consecuencia del ac 

to realizado. 

Nuestro Código en el Art. 360 se refiere al homicidio 

concausal y aunque no define especificamente lo que es homici-

dio concausal, siente una serie de reglas que llevan a la dete r 
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minación de la existencia o no del homicidio, cuando en el caso 

concurran circunstanci as anteriores, concomitantes o supervi --

nientes . 

Irureta Goyena , en su obra sobre el homicidio, clasi 

fica los medios de dar muerte y los divide en físicos, morales, 

directos, indirectos, ~ositivos o negativos . Los medio s físicos 

ofrecen po ca d ificultad, porque la idoineidad de l medio emplea 

do , fácilmente puede llevarnos a la representación del dolo del 

agente . 

En cuanto a los medios morales, pueden ofrecer alguna 

dificultad de prueba, pero coincido con el Doctor Cas tro namí-

rez y otros muchos autores, que en muchas ocasiones será posible 

probar la conducta del sujeto activo, que po r medios morales ha 

ya logrado su propósito criminal . 

Los medios directos son también fáciles de precisar -

para valorar la conducta del agente, pero los indirectos admiti 

dos como medios de homicidio, ofrecen a veces casos interesantes . 

Por ejemplo, conoce mos el caso novelado por Conan Doyle , en su 

libro "El perro de los Bakerville", en que nos relata el caso -

de un sujeto que empeaba un feroz mastin para matar a determina 

das personas . 

Los medios positivos o negativos dan origen al homici 

dio por acción o el homicidio por omisión . Los medios po sitivos 

son de sobra conoci dos (disparar un arna dar una punalada) . Los 

negativos u omisivos, cuando tal omisión obedece a un propósito 

criminal, res ponsabili za al agente , tomándose tal omisión como 

conducta dolosa . 
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He expuesto, brevemente, algunas ideas básicas sobre 

el Celito de homicidio, c o ~o una introducci6n a mi punto de t§

sis que como ya he manifestado anteriormente, ~or un error de -

técnica, figura en nuestro ordenamiento penal en ca¿ítulo ante 

rior al homicidio . 
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CAPITULO II 

HONICIDIO AGR.~ VADO - HOfv!ICIDIO ATENU1~DO - CONCEPTOS 

En los delitos contra la vida , el tipo básico es el -

delito de homicidi0 1 Que nuest r o Código conte~pla en el Art . --

368 Pn . ; pero al lado del tipo básic0 1 la doctrina penal señala 

cierta clase de homicidios que llama agravados o atenuados , se -

gún la concurrencia de det e rninad as circunstancias que modiji --

can la plena resJonsabilidad . 

Según lo anterior, se r ía homicidio agravado aquel pa~ 

ticula r mente agravado por la concurrencia de circunstancias 

agravantes de singular gravedad y sería homicidio atenuado , 

aquel particularmente priv i legiado o atenuado por la concurre n-

cia de circunstancias atenuantes de singular relieve , que prod~ 

cen el ejecto de una penalidad mas benigna . 

Hay dos especies de homicidios agravado que se pOdrían 

conside r ar como los tipos por excelencia: 

1 .- El homicidio cometido en ascendiente 1 descendien 

te o en el cónyugue; y 

2 .- El homicidio cometido con alguna o algunas ag r a-

van tes c ons i de radas como gra ves, ta 1 es como la -

premeditación,la alevosía, el precio , el veneno o 

medios estragadores . 

La primera especie de homicidio agravado o sea el co 

metido en ascendiente , descendiente o cónyugue , es la clásica -

figura del par r icidio; y la segunda especie de homicidio agrav~ 

do a que nos hemos rejerido, es la también clásica jigura del -

asesinato . 

Estas dos especies de homicidios agravados no jiguran 
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como tales en el Código Penal Salvadoreño , sino que el legisla -

dor los considera como figuras autónomas y propias , con los nom 

bres de parricidio (Art . 354 pn . ) y asesinato (Art . 356 pn . ) 

El Proyecto de Código Penal de 1961 , suprime como de -

litos autónomos tanto el parricidio como el asesinato y en el -

Art . 106 llama a uno y a otro con el nombr e de "homicidio cali -

ficado" , pero en el articulo si guiente senala que el homicidio 

calificado en ascendiente , descendiente o cónyuge es el parri -

cidio propio y que el homicidio calificado en el que concurren 

dos o mas de las circunstancias agravantes se naladas en los nu -

merales 20 . , 30 . y 40 . del Art . 106, es asesinato . 

El mismo Proy ecto de 1961 contiene adem6s tres figu --

ras de homicidio "calificado": 

1 .- El cometido para "preparar, facilita r , consumar u 

ocultar otro delito cometido por el autor o por -

un coparticipe; para asegurar sus resultados o la 

impunidad para sí o para sus cooperadores; o por 

no habe r obtenido el resultado que se propuso al 

intentar el otro hecho punible"; 

2 .- El com e tido "con sevicia o por móvil~f~tiles o -

abyec tos" y 

3 .- El cometido "en la concubina o el companero de vi 

da marital, cuando el concubinato fuere notorio y 

se hubieren procreado hijos" . 

En realidad en nuestra legislación penal actual no e -

xiste la figura del "homicidio agravado" y "homicidio califica 

do" , pues existen las figuras autónomas del parricidio y el as~ 

sinato y la figura del homicidio tipo o sim~le , en el que puede 

concurrir, por ejemplo, ignominia o sevicia, pero en tales ca --
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sos~ el juez aplicaría la agravante general correspondiente que 

figura en el capítulo de las agravantes . 

Has de acuerdo con la doct r ina moderna es el sistema 

preconizado por el Proyecto de 1961 de consignar en primer lugar 

el homicidio tipo y dcspuls el homicidio calificado o agravado . 

En nuestra legislaci6n podríamos consi de rar como "ho 

micidios atenuados" las figuras contempladas en los Ar ts . 361 y 

362 Bis . 

El primero se r efiere a la muerte de una persona con 

su co nsentimiento "por ruegos r e iterqdos y expresos de la vícti 

ma" , que la ley castiga con la pena de seis anos de presidio , que 

es una pena considerablemente rebajada a la pena de 15 años seña 

lada al homicidio común . 

El segundo contempla lo que en doctrina se llama "ho

micidio prete ri ntencional" o sea aquel en que el resultado exce 

de a la intenci6n criminal. 

En estricto de r echo ambas figuras de nuestro c6digo -

no son propiamente "homicidios atenuados", sino figuras aut6no

mas de homicidios, la de l artículo 361 tipifica el "homicidio -

c onsentido" y la del ~írt . 362 Bis , el "homicidio prete r intenciQ 

nal", castigado este último con la pena de seis arros de presi -

dio . 

El proyecto de Código Pe na l tantas veces citado consiQ 

na en el ~rt . 108 cinco figuras que llama ba jo el rubro gene r al 

de "homicidio privilegiado" que me r ecen una atenuaci6n muy espe 

cial. Son el los: 

1.- El homicidio emocional o sea el cometido "bajo el 
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impulso de intensa emoci6n provocado por un hecho 

injusto ejecutado contra el autor del hom icidio,

su c6nyuge, as cendiente, descendiente o hermano"; 

2 .- El infanticio, que doctrinariamente no es sino -
una figura de hom icidio atenuado; 

3 .- El homicidio cometido po r el marido o la muje r en 

unod e los adúlteros , cuando fueren sorprendidos -

en actos de adu lterio, que es la figura conoc i da 

en doctrina con el nombre de "uroxidio i n rebus -

veneris", y que según el citado Proye cto "n o es -

mas que un homicidio ejecutado en un l mpetu de -
ira y de justo do lor, merecedo r también de atenua 

ci6n . " 



- 10 -

CAPITULO III 

ASESINATO COMO DELITO ESPECIAL U HOMICIDIO AGRAVADO 

Ya hemos manifestado anteriormente que la doctrina im 

perante en derecho penal moderno es considerar el asesinato co

mo una especie del g6nero homicidio, con la concurrencia de de

terminadas circunstancias agravatorias, de muy especial grave-

dad. 

Los Códigos Penales sal vadore ños de 1826 y 1859, no -

dedicaban un ca pítulo espec ial al asesinato, sino que este era 

consi de r ado como un homicidio agravado, siguiendo el criterio -

español de los primeros códigos ibéricos. En España, el Código 

de 1870 se apartó de ese criterio y creó un capítulo especial -

para el asesinato y nosot ros, seguidores siem pr e del model o es

pañol, en el Código Penal de 1881 aparece ya el asesinato como 

delito especial , separado del género homicidio. 

En el Código de 1881 se tipificaba el asesinato como 

el homicidio premeditado ejecutado con alguna de las circunstan 

cias de alevosía, precio, inundación, incendio o veneno. Ese 

mismo criterio se mantuvo en el Código de 1904, pero con las r e 

formas parciales de 1935, se estableció que el asesinato es el 

homicidio ejecutado con alguna de las circunstancias de premedi 

taci6n" alevosía, precio o promesa r emuneT'a.torta l inundación, in

ce nd io o veneno, con el agregado de otras circunstancias mas: -

descarrilamiento de trenes, explosión , varamiento de nave o ave 

ría causada de propósito en cualquier vehículo terrestre, marí

timo o aéreo. 
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En diciembre de 1961 s e hizo otra reforma parcial al 

a r tículo que contempla el asesinato y se agregó otra circunstan 

cia mas: »cuando la muerte sobrevenga a consecuencia o con oca -

sión de violación, siempre que la v{ctima fuere menor de doce -

años" . 

En la actualidad , pues, el articulo 356 que trata del 

asesinato está redactado as{: 

"Es asesinato el homicidio ejecutado con cualquiera -
de l as circunstancias siguientes: 

1 .- Premeditación; 
2 . - Alevos {a ; 
3 .- Pre cio o promesa remun e ratoria; 
4. - Por medio de inundación, incendio o veneno; 
5 .- Por med io de descarrilamiento de trenes; 
6 .- Por medio de exp losión; 
7.- Por medio de varamiento de nave o av e ría causada 

a propósito en cualqui e r veh{culo terrestre, ma r í 
timo o aéreo; 

8 .- Cuando la muerte sobrevenga a cons ecuencia o con 
ocasión de violación siempre que la vícti ma sea -
menor de doce años . Se presume la circun s tancia -
de alevos {a s i la víc ti/na fuere menor de 12 años . 

Hemos se f'íalado que el Proyecto de Código Penal, des --

pués del ti po básico del homicidio , des tina otro articulo al ho 

micidio calificado, que compr ende en el numeral 20 . del ~rt . 106 

el homicidio cometido con premeditación, por envenenamiento , 

usando medios que ?ueda~ producir grandes estragos o aprovecha~ 

do l a ocasión de una calamidad o situación de peligro público o 

p~ivado, que es la clásica figura del asesinato, regulado en el 

Art . 356 del actual Código Penal . 
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REFORH.L1S QUE H,l SUFRIDO NU;;STRO CODIGO H.1STll LLEGAR AL PROYEC

TO DZ 1960 . Y REL.,1CION CON EL J~RT . 168 C . P . 

El C6digo Penal vigente data del ano 19 04 y en aque -

lla 6poca era asesinato el hom icidio premeditado con alguna de 

las circunstancias siguientes: alevosía, precio o promesa remu 

neratoria, inundaci6n, incendio o veneno . 

En la obra citada del doctor Castro Ramírez se seña -

la que en el inforT.2e constitucional de la Corte Suprema de Ju2-. 

ticia , este Tribunal abogaba por "quitar la circunstancia de -

premeditaci6n como necesaria en todo homicidio para que junta -

mente con alguna de las otras indicadas en el artículo consti -

tuya el asesinato y así, agregar la circunstancia del ensaña --

miento, suprimida en 1881" . 

El año de 1935 se reform6 el artículo relativo al de 

lito de asesinato , en el sentido de considerar como tal el ho -

micidio co~tido don una sola de las circuhstancias siguientes: 

alevosía, premeditaci6n, precio o promesa remuneratoria, inund~ 

ci6n, incendio o veneno . Ese a ño , la reforma agreg6 dos circun2-. 

tancias mas: cometer el delito po r medio de desca r rilamiento de 

trenes, explosivo, varamiento de nave o avería causada a prop6-

sito en cualquier vehiculo terrestre, marítimo o a~reo . 

En 1957 hubo otra reforma en el delito de asesinato -

y se consideró que este delito 10 era el homicidio cuando conc~ 

rrían dos o mas de las circunstancias modificativas señaladas, 

que eran las mismas comprendidas en la reforma de 1935 . 
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Finalmente el ano 1961 de nuevo sufre otra reforma 

nuestro ordenam i ento penal y el ar tículo 356 se r edacta as!: 

"Es asesinato el homicidio ejecu t ado con cualquiera -

de las circunstancias siguientes: 

1 .- Premeditación 

2 .- Alevos ía 

J.- Precio o prome sa remuneratoria 

4 . - Por medio de inundación, incendio o veneno; 

5 . - Por medio de des c arrilami en to de trenes 

6 . - Por med io de explosión 

7.- Por medio de vara mie n to de nave o avería causada 

de pro pósito en cualqui e r vehículo terrestre, ma 

rítimo o aéreo; 

8 .- Cuando la mue rte sobrevenga a c onse cuenc ia o con 

ocasión de violación, siempre que la v!cti na fue 

r e meno r de doce a~os . 

Se presume la circunstancia de a l evos í a s i la víctima 

fuere menor de doce años . 

En todos los Códigos Penales que han r eg i do en el pa-
, 
1S. siempre el asesinato ha sido castigado con la pena de muer -

te, pe ro cuando surgió la r efo rma de 1935, que como se ha indi 

cado ante riorme nte varió el concepto de asesina to en el sentido 

de que bastaba para tipicar dicho delito la concurrencia de una 

sola de las circunstancias calificativas mencionadas a diferen 

cia del crite rio anterior qu e exig í a para que hubiera asesinato, 

l a concurrencia necesaria de la premeditación y además alguna -

otra d e las circunstancias calificat ivas ya conocidas. la Corte 

Suprema de Justicia en el informe constituc ional que sobre tal 

reforma rindió a la Asamblea Leg islativa. sostuvo la tesis que 

la reforma era inconstitucional porque contrariaba el Art . 19 -

de la Constitución política de 1886, vigente en aquella é poca , 

ya que cuando en d icha dispo sición constitucional se incluyó el 

ases inato como uno de los del itos que podían ser castigados con 

l a p9na de muerte, el concepto d e asesinato e ra el que seftalaba 
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el Cód igo Penal de 1881 que exigía la concurrencia de la preme 

tidación y adem5s alguna de las otras circunstancias calificat1 

vas . 

Con criterio d e nuestro mas alto Tribunal de Jus -

ticia, pod ría tambi~n sostenerse que la reforma de 1961 adolece 

t ambi6n del grave defecto de inconstitucio nalidad , pues cuando 

se promulgó la Con s titución política de 1950 y se limitó la pe 

na de muerte a ciertos delitos entre los que figuraba el delito 

de asesinato, este concepto del Código no contemplaba la ci r cuns 

tancia 8a . que se agregó a la reform~ . 

El criterio de la Corte Suprema de Justicia no cuenta 

con la aprobación de nuest r os jurisconsultos , algunos de quie -

nes ya han expresado opinión contraria a dicha tesis , sostenien 

do que el concepto de los delitos no es materia propia de las -

Constituciones políticas, sino de los Códigos Penales y que al 

referirse en t~rminos genéricos a determinadas especies de de11 

tos, las Constituciones no precisan y determinan en que consis 

ten éstos, sino que esa labor es propia de un Código Penal . En 

el caso concreto al decir la Constitución política que la pena 

de muerte puede aplicarse al delito de asesinato está señalando 

una limitación para la aplicabilidad de dicha pena, pero será -

el legislador penal el que determine y precise en qu~ consiste 

el delito de asesinato . 

Á 10 anterior, se pO d ría agregar que siendo el asesi 

nato una especie del g~nero homici d io, en el que concurren deter 

minadas circun s tancias ag r abant es de especial oravedad ~ es el -

legislador en el Código penal , el que debe señalar cuáles son -

esas circunstancias que van a transfo r mar el homicidio en asesi 

na to y aún más , e se mismo legislador puede determinar si basta 

rá una sola de dichas circunstancias o se necesitará la concu-

rrencia de dos o mas de ellas . 
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CAPITULO V 

Etimología del vocablo, aspecto hist6rico, de fi 

nición y elementos . 

El asesinato e s una de l as figuras de lictivas castig~ 

das con mayo r seve r i dad . En el C6digo Penal sa1vadore ~0 se cas 

ti ga con la pena de muerte . 

En realidad se trata de un homicidi o en el que concu 

rren circunstanci as cualificativas , algunas de l as cuales , rev~ 

1an extrema peligrosidad . Huchos Códigos y Proyectos no usan el 

vocablo asesinato, adoptando la nomenclatura de "homicidio agr~ 

vado" u "homicidio calificado" . 

El C6 d igo Penal vigente, así como el anterior de 1881, 

han seDu td o los modelos españoles y en ellos se ha consignado 

la figura especial de "asesinato" . Sin embargo, el Proyecto el~ 

borado en el Ministerio de Justicia el año 1959, cambia el sis 

t ema y adopta la nomenclatura de "h om icidio agravado" al referi~ 

se al asesinato , cuyo nombre ni siquiera menciona . En la Exposi 

ci6n de motivos se dice al respecto: 

"D e acuerdo con la opini6n dominante en los autores de 

Derecho Pen a l , el Proyecto suprime como delitos aut6-

nomos el pa r ricidio V e l ase sinato, que han figur ad o 

en la 1egislaci6n salvadoreña desde 1881 . Tanto el p~ 

rricidio como el asesinato no son sino homicidios --

particul~rmente ag ravados, ya sea por l as relaciones 

personales de parentesco o po r concurrir de t e rminadas 

ci r cunstancias de singular gravedad" . 

Par e ce ser que la palabra "asesin a t o" se us6 en un p~ 

sado más o meno s remoto por los juristas, para de signa r e l homi 

cidio que se cometía por cuenta de ot ro , de ~a nera que en todo 

delito de esta naturaleza se requerían tres suj e tos: el ejecutor, 

el que ordenaba y la víctima . Al principio hubo alguna d iscusi6n 

si debía mediar precio o r ecompensa por el cri men o bastaba que 

el ejecutor material se plegara a las exigencias del inducto r -

por influencia o por cualqui e r otra causa . Las Leyes de Pa r ti --
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da s s olo con ceb í an el asesina to mediando precio o rec ompensa: -

"Son una manera de homb r es de sespe r ado s que matan a furto a 

otros hombres po r algo Que les dan" . 

para Ca rrara e l signific ado de la palab r a asesinato -

es e l de homicidio por orden y cuenta ajena y afirma que el c6 -

digo fr2nc~s "usurp6 la palabra para indic ar cual qu i e r hom ici d i o 

p rer,zed i tad o" . 

Desde el punto de vista e ti mo16gico existe alguna d is 

cr epancia sobre el vocablo asesinato . Según algu nos l a raíz ara 

be "assis" , que en latín se transforma en "insidiator" y en cas 

tellan o en "insi dia ", podría t oma rs e como orig en de l a palabra; 

pe ro en cambio otros, en tr e los qu e fi gura Carrara, prefieren -

encontrar en la palabra "assasi nos" , l a raíz de "as esi nos" . Los 

"Assas in os " e ra una tribu qu e vi vía en el Non te Líbano y cuyo je 

fe Ársac i de, mandaba a sus subditos, es~ecia l mente du r ant e Las 

Cruzadas a mata r a los cristianos . 

CaliZo ocurrieran a veces verd ac) r as matanzas de c r is --

tianos, e l justo te mo r de expone rse a ese pelig r o, h izo qu e di~ 

minuyera el deseo de ir a las Cruzadas yeso explica la Bula -

del Papa In oce ncia I~ el arra 1249, en que se amenaza ba con pe 

nas muy graves a quien se hubie r e valido de la ay ud a de los "a 

ssasinos" para matar a ot r os, de riv6ndose de ah í el nombre de -

asesinato pa r a la mue rte cometida po r mandato o pago de otro . 

Segán e l Diccion ario de l a Lengua , asesinar es "matar 

alevosamente o por precio o por premed itación . Causa r viva afli 

cción o grandes disgustos . Engañar o hacer tra ición ama ns alva y 

en as unto g rav e a pe rs onas que se fiaban de quien lo ha c e ~ 
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Los elementos del delito de asesinato son los mismos 

que los del delito de homicidio o sea elemento material, eleme~ 

to moral relativo al dolo y relación de causalidad , con el agr~ 

gado de que la muerte debe ser ejecutada con alguna de las cir 

cunstancias que cualifican el asesinato y que glosare~os en el 

apartado siguiente . 
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CAPITULO VI 

.i~GRAVÁNTES ESPECIALES 

La premeditaci6n ha sido reconocida. desde el C6digo 

Napole6nico Francés, co mo circuns tancia calificativa por exce -

l e ncia, del delito de asesinato; y entre nosotros, ha figurado 

desde el C6digo de 1826; constituyendo en el mismo. así como en 

los de 1881 y 1904, la base para la existencia de este deli to,

sin que ninguno de ellos haya dado una definici6n de lo que es 

premeditaci6n, adoptando así la posici6n más c6moda que han se 

guido las diversas legislaciones en su mayoría , sin duda po r la 

dificultad doct rinari a de precisar un concepto de premeditaci6n . 

Cuando se formu16 el proyecto del C6digo Penal de 

1902, la Corte Suprema de Justicia, se oJonía a la vieja tésis 

de c onside r ar la premeditaci6n como circunstancia calificativa 

po r excelencia del delito de asesinato , sosteniendo que el he -

cho psico16gico de l a premeditaci6n ha sido dive rs amente inter 

pretada en las distintas legislaciones de los países civiliza-

dos y a~n en una ~isma legislaci6n . 

Los dive rs os tribunales no la han interpretado de una 

~anera uniforme. pues unos confunden la premeditaci6n con"la -

previa determinaci6n", para cometer el delito : otros creen que 

solo puede darse la premeditaci6n, cuando después de haberse de 

terminado el agente a cometer el delito, medit2 sobre las mane 

r as V circunstancias de ejecuci6n . 

Entre esas opiniones extremas hay much~ s otras que di 

fieren hasta en el tiempo que debe mediar entre la meditaci6n y 
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la ejecución del delito: todo lo cual~ redunda en perju icio po 

sitivo de la estricta justicia con que deben de aplicarse las -

penas . 

Como ejemplos clásicos de definiciones de premedita -

ción se citan la romana de Narciano y la de Farinacio . El prim~ 

ro decía : "se delinque o de propósito o de ímpetu o por caso 

fortuito n (de1inquitur eut proposito , aut impetu~ aut casu); de 

l a cual se colige que la premeditación se identificaba con el do 

lo de propósito, opuesto al de í mpetu . 

Farinacio defin í a el homicidio sim~le como aquel en -

que la intención de dar muerte , concurre en el momento del he -

cho y PL!!meditcdo , aquel en que precede a la contienda la de1ibe 

reción de dar muerte (premeditantum vero in qua accidentidelibe 

ratio ante rixam praecedit) . 

Tambi¿n otro autor 11~mcdo C1~rus hace referencia al 

intervalo de tiempo y a la deliberación cuando dice : "se comete 

homicidio premeditado, cuando alguno acomete a otro previa deli 

beración en cierto intervalo de tiempo y le da muerte" . 

Carminagni dió la famosa definición muy conocida de -

"propósito de mcta r formado con ánimo fr{o o calmado , busc2ndo 

y espe r ando la ocasión para que el crímen logre el fin que se -

desea"; concepto al que se adhirió Carrara, quien al enume r~ r -

las fo rm as del delito , seg~n la intensidad del dolo , coloca en 

prime r t§rmino al homicidio premeditado , en el que la frialdad 

de ánino c oncurre con el intervalo de tiempo . 

El concepto gramc.tical de la palab r a premeditación -

meditar antes - difiere del conce~to jurídico; y en este punto 
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l as teorías ac e rc a d el verdade r o significado j u rídico de l voca

blo , d ifi e re n po r diversos criterios: a ) Cronologico o de tie mpo 

o SJa antelaci ón del designi o criminal y la acción; b) psico16g1 

c o o del estado de ánimo (tr anqu ili dad y frialdad); c) I deo lógl 

c o o de la reflexi6n, med i tación o maquinac ión de l des i gn io; d) 

de 103 mo tivos dete r min an t es , ma l vados o ant i-s oc i a les; y e) 

Ecléctic o , combinación de los ante riores . 

El crite rio más s eguido por l os ju ec es¡ para apreciar 

la premeditaci6n, e s e l cr ono 16gic o- id eo 16gico . 

El inte rvalo de ti empo no es suficiente para c oncre -

t ar l a premedit~ci6n, po r l o que es muy criticada esta teoría -

aunque el de lit o pr emedi t 2do se presente de ordinario c omo si -

hubiere hab ido un la pso en tre l a r es oluci ón y la ejecución . Po 

dría suce de r que aunque haya pasado un l apso c ons iderab l e , en - 

tre la eje cución del del ito y la r esolución ce matar, esta se -

cometa en ocasi6n no buscada , c omo se ría del encuentro ine sper~ 

do c on un enemigo . Jdemás el int e rv alo de t iem~o da luga r a nume 

ros as dif iculta des , cuando se intenta fij ar el ticm/o que debe 

tr anscurrir ent r e la r esolución y l a acción . 

Jntiguamente "l os pr áctiCOS pr etendie r on da rl e so luci6n 

a l pr ob l ema , mi diendo con e l r e l oj e l tiempo que había med i ado . 

En l as prácticas venecianas dominaba la regla de que no se podía 

castigar c omo pr emeditado e l homic idi o, si ent r e l a r eso lución 

y l a e j ecuci 6n no había med i ado po r lo menos " una noche" . Es c~ 

l ebre l a Bula de Cl emen te VII, l a cual es t ab l ec ió en seis horas 

el límite del inte rv a l o . La LeV Romana es ti ma ba, que e l término 

e ra durac ión r azonab le de l a c ó l era , que ~odía subsistir hasta 

po r cinc o d í as . 
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Giuliani ll am ó "fant6stica n , a la teo ría de l as horas; 

y es que en r eal i dad el elemento cronolófico de~ende de numero -

sas ci rcunstancias cuya valuac ión debe dejarse a criterio del -

juez, que en cada caso pod r 6 apreciarlo en c oncreto . 

Carrara, c on aguda penetración dijo en su é~oca que -

De l inte r valo de tiempo m6s bien puede se r pesado que contado" . 

El c riteri o Psicológico o de la f ri aldad o tranquili 

dad de án i mo fué pr opugnado po r Carrara y Carminagni, para qui~ 

' nos la escencia de la premeditación r e side en el án i mo fr l o y -

calmado, que preside a l proces o volitivo de l agente . La premedi 

tación es , sostenía Alim ena - también defenso r de esta teorla - -

una forma de v olición surgida y dese nvuelta en l a calma del al

ma . Este estad6 psicológico de frialdad de áni mo o de calma de l 

alma , rev e la en el sujeto en quien concurre, una mayo r capacidad 

crimino{]ea . 

Seg~n I pa11omen i, l a r azón de s e r de esta te orla r adi 

ca en la r epugnancia de apl i ca r la pena de l delito pr emedi t ado , 

a qu i en deliberó y ope r ó en un estado de ira dete r minado po r un 

hecho injusto ajeno . 

Este c rit e r io sin embargo , e s falso pues ni la ref1e -

xi6n ni la maquinación r equ i e ren necesa ri amente esa calma y ---

f r ia l dad . Adem&s de que es injusto pone r a ca r go del sujeto, un 

elemento sic o16gico independiente de la vol untad y porque dicha 

f ri a ld ad de animo no tiene otra r ealidad que la de una simple -

ap~ rtencia externa . Jdem6s la agitac i ón slquica producida por una 

pusión , podrá viciJr el proceso int e l e ctual de la r eflexión y -

hacer d ificil y c onfusa la maquinación , pero no l a excluye . ~~n 

m á s sil a p a s ión n o s e d e s a h o g a s ~ bit a m e n..te.. _ e o n 1 a a c c i 6 n, r u It ~ 

U I \/ ns .. _AL V \.J " 
-- .... 
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nida en el esp{ritu~ aguza sobremanera el ingenio para pre-ord~ 

nar los medios y escoger las ocasiones exitando la premeditaci6n 

del delito , además, la calma se debe más que todo a la diversi 

dcd de caracteres; y si se admitiera el criterio sico16gico , -

vendr{a a r esultar que se castigcr{a a los sujetos~ no porque -

est6n dotados de una moralidad inferior~ sino po r que t ienen un 

t empe r amento d i s t i n to . 

De los motivos determinantes . También es err6neo ~ po~ 

que trata de integra r el concepto de premeditación con la ayuda 

de elementos extraños~ desde luego que el dolo es distinto al -

móvil; y además, puede premedita rse un delito inspirado en moti 

vos nobles y por el contrario~ puede cometerse un delito de {m 

petu por motivos abyectos . 

El crit erio ideológico o de la reflexión es de los cri 

terios mode r nos más aceptados, pues fuera de los delitos impul 

siv os instantáneos, no hay duda de que siempre en todo delito -

existe una reflexión previa; para que esta merezca ese cclific~ 

tivo debe reunir los requisitos siguientes : a) voluntad fi r me -

y delibercda de cometer un delito: b) ese prop6sito además debe 

ser constante y persistente; c) determina~o y calculado en los 

medios en virtud de los cuales quiere logrurse el fin . 

Seg~n esta te o r{a ~ el homicidio es premeditado cu ando 

el agen te 10 ejecuta~ previa una de cisión perfectamente delibe 

rada en la que recapacitaj pesa, madura y planea el delito que 

va a cometer . 

Lo que en realid ad caracte riza la teor{a ideológica o 

de la reflexión , es la penetrante elaboración intelectiva que -

. , 
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preside el proceso de formación , elaboración y planeación de la 

decisión criminal . 

El del it o premeditado se car acte ri za , po rque en ~l , -

le de li be ración está cualific ada por una actividad interior, en 

l a que , la necesidad del de lito s e afirma en~rgiamente en la 

c onciencia a través del exa¡.'zen de las c ondiciones que pueden fa 

cilitar el logro del fin deseado y la elección del medio que 

aparece como más idóneo . 

Esta acusada intelectua lidad y complejidad del proce 

s o volitivo denuncia la superl at iva intensidad del dolo con que 

actúa el agente . se evidencia de ordina r io , (ves una prueba de 

la premeditación) en la pre - ordenación que el sujet o efectúa de 

l os medios y modos de ejecución del delito . 

De acue r do c on los requ isit os de l a deli be r aci5n pre 

via que mencioné an teriormente , Maggiore nos da el siguiente -

c oncepto de premeditación : "Pro~ósi t o maduro, del iberado V cons 

tante de c ome ter el delito , ac ompañado ese pr o¿ós ito dc la pre 

meditación de los medios " y agrega , "no puede ll amarse premedi 

tsdo un delito mientras que, madu rado ya el design io de matar a 

un hombre, no se haya deci d i do a darle mue rte por medio de re -

vólver. de veneno, de puñal o de c orri ente eléctrica, e tc . Y no 

se haya pensado en preparar alguno de esos medios . En suma, pa 

r a constituir la premedita ción , no basta po r sí s ol a la pe rsis 

t enci a del pr opós ito criminas o, ni la s ola ¿re - or dena ción de 

los med ios, sino que am bos elementos deben c ons pirar, unid os al 

mism o fín" . 



- 24 -

Nanzini sostiene el criterio de la reflexión maquinada ---

pues dice que el propósito de co~eter el delito. subsiguc una -

coordinación de i de0s y una elección de medios que da lugar a -

»un proyecto de ejecución n • En o tras palabras. la premed it ~ ci6n 

es igual a la r eflexión o maquinación . 

Teoría de la mot ivación de~ravada . Pué difundida por 

A1imena. quien bas6ndose en una doctrina sostenida en Alemania 

por Holzendorff en algunas frases "malvad o cinismo", despiada -

da resolución" , »6nimo sordo a los mas elementales sentidos de 

sociabilidad n • Para caracterizar la premeditación concluyo que 

la depravación del motivo es requisito de la misma . Tamb ién An 

gioni, m6s modernamente, ha sostenido que l a depravaci6n del mQ 

tivo es requisito de la ¿remeditación. ya que ejerce un notorio 

influjo sobre la intensidad del dolo . Y aunque como bien subra 

yó Impa1lomenij} motivación del delito y premeditación s on térmi 

nos que sign ific an c onceptos distintos y nada puede hacerse pn -

ra cambiar el significado filológic o. hist6rico y universal de 

l es pa labras . La teoríl~. La teoría que examina tiene trascenden 

cia y debe ser examinada / mas de te n i da7i?e n te . 

Como ya dije antes nuestro Código no nos da una defi 

nición de 10 que es premeditación y por 10 tanto nuestros tribu 

nales la interpretan igual . Po r Ej . : d ice un tribunal: »la pre 

meditación se reputa conocida. cuando 10 demuestran hechos que 

revelan e l frío y deliberado propósito de matar". es decir ap 1i 

can el criterio sicológico o de la frialdad de 6nimo . 

Con m6s exactitud se precisa el concepto de premedit~ 
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ci6n en el fallo que dice : "premeditación significa meditar con 

la ant icipación necesaria refl ex iva y persistente en la realiza 

ción del delito" . 

Entre la premeditación como agra vante general y la -

premeditación c omo circunstancia cualificativa de l ase sinato , -

existe la diferencia en nuestro Código que a l referirse a aque 

lla, el legislador anadió la palabra "conocida", pero est6 en -

lo cierto el Dr . Enrique Córdov a al afirmar en sus "Estudios Pe 

nales" , que si el l eg is lad or no repitieren en el capítulo del -

asesinato todo el texto de la agravante , fué porque bastaba re 

petir el término genérico, entendiendo que en el asesina to , tam 

bién la premeditación debe ser conocid a, o sea que de be constar 

de una manera clara , manifiesta e indudable , exterioriza da por 

hechos reveladores del pensamiento constante de cometer el deli 

to o j pesar de esta ap reciación , correcta a mi modo de ver un -

tribunal de segunda instancia sostuvo, que en el asesinato la -

premeditación no exigía l a ley que fuere c ono cida; y sin duda -

pera evitar ese grave error, l os re dac tor es de l an teproy ecto de 

1943, ag regar on a la premeditación, como calificativa del asesi 

nato, la palabra CONOC IDA. 
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ALEVOSIA . 
La palabra alevosí2~ 

/ 

gramaticalmente significa ~ segun 

el diccionario de nuestra lengua , "Cautela par a asegurar la co -

misi6n de un delito contra las personas~ sin riesgo del del in--

cuente", e implica traici6n y perfidia, o sea puesto en juego -

un medio insidioso .-

Siempre que los medios elegidos para realizar un homi 

cidio sean de t J l índole que aminoren la potencia de la defensa 

privada , se acrecienta la gravedad del hecho antijurídico , pues 

se ofenden mas intensamente los ideales valorativos de la socie 

dad . 

Obra alevosamente e l que, para matar a su víctima, la 

ataca en un momento en que no se da cuenta que corre el peligro 

de ser agredida . 

La alevosía es uno de los conceptos más antiguos en -

Derecho Penal y una de las formas de ejecuci6n del homicidio --
/ - . , mas pel¡grosas~ nas repugnante~ porque demuestra muy baja condl 

ci6n moral en el delincuente que ataca a la víctima~ sin riesgo 

que se derive de la natural reacci6n del atac ado . 

En el De r echo espaffol antiguo los conceptos "alevosía" 

y traici6n" eran t6rminos equivalentes y ~sí parece deduci rs e -

de l as disposiciones del Fuero Real y de las Leyes de Partidas , 

que es donde se ha encont r ado los antece dentes de alevos { a. 

Ya en épocas más modernas , mucho se ha discutido sobre 

los vocablos traici6n y alevos{a que ri endo ll~gar ~ establecer 

una dife r enciaci6n . As !, para Irur eta Goyena , la alevosía V trai 

ci6n son d os medidas diferentes de una misma cobardía; y Carra -
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r e ncntuvo esa d ife r enci aci6n sosteniendo : 

"Hcy co s man.3 r :J.s de e j e rc e r la dcs le ::. ltad en la e j acu 

ci 6n de un ho~ icidi o~ c un oc ultuci 6n moral o c on ocul J _ 

t act 6n física . La oc ultaci 6n mo r a l ex iste cuando e l -

delincu(Jnt~ simu l a , r espec t o de la vícti ma , sentimic~ 

t os de am istad que no ex~e ri menta o cu ando dis i mu l a -

s en ti mi ento s de enemistad que l abra n su esp íritu . 

La ocultaci6n físic a exis t e , en c ambi o, cu ando e l de 

lincu ente se oculta a l a vícti ma pa r~ sorprend erla y 

c ome t e r lu ego e l delito " . 

El ocultami en t o mo r a l pa r a c ome t e r el Je lito , dába co 

~o r esu lt ado l o que l os pr 6ctic os an tigu os c ono ci e r on c on e l 

nomb r e de "homi ci dio pr od it ori o" , que estaba implicitame nt e re -

c onocido cn nu es tro Prim e r Códi go Pen al, al deci r el numera l 30. 

de l Art . 624 "ya ll e vándose a l a vícti ma c on cn,oaño o pe rfi d i a" . 

El ocultamien t o fí s ic o daba lu gar a l a figura con oci -

da en España c on el nombre de "asechanza", que t ambi6n figuraba 

en el C6d igo de 1826, en e l num e r al 20 . del citado artíc ulo 624, 

c on l as sigui entes palab r as : 

"Ya agua r dando a l a p.::rsona ase sinada en un o o ma s si 

ti os pera da rl e mue rt e , ya obse rvando l a oc as i6n opo~ 

tuna pa r a emb estirl a " . 

Nu¿st r o C6digo vig e nte, e n e l incis o s egund o de l nume 

r a l 2 0 . de l Art . 10, def in~ l a a l av osía as í: 

"Hay a l e v osía cuando e l culp abl e c oma te cua lq uie r a de 

l os delitos c ontra l a s p e rs o n a s~ emp l ea nd o med i os, mo 

dos o formas en la e j ecuc i 6n qu e ti enda n d ir ecta o es 

pe ci a lm en t e a asegura rl a sin ri e sg o pa r a su pe rs ona -

qu e proceda de l a de f ensa que pud iera hace r e l ofe ndl 

do>' • 
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La definici6n ante ri or de alevos í a es la misma que c o nsi~

naba el C6dig o español de 1870, de donde seguramente la toma-

uos y dent r o de e lla cabe la ocu1taci6n moral y l a física, cs 

de cir a barca t oda s las situaciones de hecho, así c omo la con-

ducta ante ri or dcl agente. 

En la mayoría de l os cas as hay una conexi6n entre la 

alevosía y la pr emed itaci6n, sobr e t uda cuando se emplea 10 que 

se ha llamado ocu1taci6n moral para infundir c onfianza a la víc 

tima, porque en estos cas os, no pue de c aber duda de que la c on

ducta del suj e t o activo es pe rsistente y c a lc uladora , deno t and o 

una reflexión lenta y pe rsistente del pr opós ito criminal . 

En otras muchas situaciones es posible separar l a ale 

vos{a de la premeditación, aunque una y ot ra puedan c oexistir -

c on vi da independ iente . 

Bien ~u ed e da rse el c as o de alguien que de improvis o 

entra a un cuarto y encuentra a un enemig o do r mi do , se aprovecha 

de e sa circunstan ci 2 para ultimarl o, sin haber medi ado l a prem~ 

ditaci6n . 

Tam bi~n podría c onfun d irse el c once p t o d e alevos í a c on 

el de abuso de sup e rioridad ; 1~ dife r encia estriba en que , en la 

a l e v os í a, l a víc ti ma no ti ene ninguna oportunidad d e de fenderse; 

(Ej . una pers ona do rmida); en c amb i o, en el a bus o de superiori 

dad si tiene alguna oportun i da d de defende rs e ; (Ej . cuando tres 

malhechores atacan a una pers ona) . 

Pa r a el ma estro Jim~nez de Asúa l a a l e v osía e s una -

circunstancia agrlvante eminentemente subjetiva o sea que aunque 

se nos presente de modo objetivo , no agrava r á la pena o ca1ific~ 
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rá el del ito de homicidio , sin o ha sido provoc ada d e propósito 

por e l agen t e o ap r o vech ada intenci o nalm en te po r él . otr os au

t or es c omo Quintana R i po 11Js op i na que l a a l e v osía e s eminent~ 

mente objet iva , pe r o el med i o debe ser querido o ap rovechado -

c ons ci enteme nte po r el agente . 

Ti ene gran impo rtanc ia l a adop ción de uno u otro cri 

t ario pl! r:z l a apreciación de la a lev osía . Así, por Ej ., si se 

acepta l a íd o1e objetiva de la agravante, la muerte de un in -

f ante si em pre será ase sinato, por e stimarse que c oncurrió ale 

v os í a . En cambio, si se sigue e l crite r i o subjetivo, l a cu e s -

ti ón cambia porque el hech o puede ser asesina t o, pero puede no 

s e rlo . 

Al r e spect o d ice Jimén ez de As~a: "El que qui e r e dar 

muerte a una crt atur a, de se a ma t a r a e se ser pue ril, no le es 

in d ife r ente el suj eto A o el suj e t o B, y menos le e s dab l e es 

pe r c r a que cre z ca el infan te . S i un ma rid o burl ado quiere hacer 

desapa r e c e r al h ij o adulte r in o de su e s po sa , que encuentra en -

la casa c on tres años de ed~d U de s pu és de cuatro de ausencia , 

es i m7osib1 e que agu ar de a que cumpl a qu inc e ano s para pode r ma 

t a r1e sin que se le i mpute a l e v osía " . (El Cri mina lista Tomo I , 

2a . Se rie , Pgs . 255) . 

En l a r e f or ma de 1961 , se ag r egó al Art . 356 que tra- " 

ta ele 1 as es ina t o, el siguiente incis o : 

"Se presume l a circun stancia de alev osía si la vícti 

ma fu ere meno r de do ce años" . 

Esa r e f orma la e stimo en e l sentido de que e l l eg is 

l ado r salvadoreño, aceptando l a índ ole subj e tiva de l a alevosía , 
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tuvo que introducir una presunci6n en virtud de la cual , basta 

el hecho objetivo de la menor edad de doce ahos de la v{ctima ,

para que se estimJra la c oncurrencia de la alevos{a . 

En la parte de este trabajo de Tesis en que me refie 

ro a la jurisprudencia nacional , tendremos ocasión de ve r cual 

ha sido el criterio de nuestros tribunales sobre la alevos í a . 
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PRECIO O PROMESA REN[JNERATORIA 

Ant e ri ormente he hecho alusión a que la palab r a ases ina to 

se emp l eó orig ina lm ente pa r a denota r el c ri men "inter sicarios" , 

ya reglamentado en el Derecho Romano po r l a Lex Corneli a de Si 

c Gris . También he aludido a que pa r a Carrara e l significado ve r 

dade r o de la palabra asesinato es el hom ici dio cometido por or 

den y cuenta ajena en v ista de una merced pactada . 

Esta circunstanci a calificativa del asesi nato ha figu 

rad a desde nuest r o primer Códig o de 1826. 

No ca be duda que e l emp l eo de sicarios por pre ci o o -

promesa remune r atoria , r e vel a en el que c ompra al sicario una -

ext r ema perfidia , casi incurs o en la a lev osía, po rque quien de l~ 

g~ en o tr o el ac t o de mata r, aleja c omp l etamen te la m6s remota 

probabilidad de riesgo y en cuanto a quien mata por cu enta aje 

na , revela igualmente gran perversidad, po rque r ea liza el deli 

to po r impulso egoísta . 

Po r preci o de be mos entender cantidad de d in er o, que -

es ind iferen te se a de mucho o de po c a monta y po r prom esa remu 

ner~toria , cualquier r et ribución, c omo ob j eto s , gajes , granjer{as . 

No e s necesa r i o que el precio se haya dado an tes de -

l a e j e cuci ún del crimen o que s ol o se haya pr ome ti do . 

De a cu e rd o c on l a doctrina gene r a l de la coautoría y 

c on e l Art . 13 , num e r a l 20 . de nuestro Códi go , t an t o el mandan 

t e c omo e l sica ri o s on respo ns a bl~ de ases inato . 

Esta doctrina de l a equipar ación de l a pe na , ha sid o 

r eba ti da por muc hos ilustr es c omen t aristas . Ca r r ara por ejemplo 

es de op ini 6n que debe castigarse c on menos severidad a qu ien -
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pagó , que al ejecutor material por pago . 

Desde el punto de vista de la peligrosidad , el que -

ejecuta el delito por precio , sup one un peligro mayor p~ra la 

soci edad , ya que pone su brazo criminal al servicio ¿el mejor 

postor, sin consider2ción a los motivos que este pudie r a tener 

pera hacerlo . Por otr2 parte, aquel que paga para la pe r petración 

de un homicidio, 10 hace gene r almente para un caso concreto , que 

r ara vez vuelve a repetir . En cambio que el ejecuto r material -

que se mueve por codicia , tienJe faci1mente a c Jnvertirse en de 

lincuente profesional . 

El convenio puede ser verbal o por escrito, pero debe 

originarse de un pacto real , no conjeturado . Es la ex i stenc i a 

de ese pacto previo el que determina un mayor pe ligr o social y 

por el l o existe responsabilidad tanto en el que ejecuta material 

mente el delito que aquel que induce mediante precio o promesa 

remuneratoria . 
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POR MEDIO DE INUNDACION , INCINDIO O VENENO 

La inunda ción , el incendio o el veneno c omo medios -

para c ome ter un homicidi o , ha sido circunstancia calificativa -

de ~ s e sin a t o de sde nuestro primer Código de 1826. 

De l os tres medios se~a1ados , es el venen o quiad el -

que merece especial c onsi de r ac ión; po rque en cuanto a la inund~ 

ci6n y el ince nd i o, aunque su us o puede estar d estinado a qui -

tar la vi da a una sola pers ona, ~or re g la general sus efectos -

pueden extenderse a otras pers onas . Es este ri es g o y pelig r o g~ 

neral , el princi~~l fun damen t o pa ra c unsi de rar el incendio o la 

inunda ci6n, como circunstanci as agravantes calificativas de ase 

sinato . 

El incendio tiene fis onom ía pr op ia como delito en nues 

t r o Código , la diferencia entre el incendi o como delito propio 

y el incendi o c omo medio agravatorio de l homicidio , es triba en 

que en el prime r o , el dolo estd d irigido a dar fuego a una cosa 

de t e rminada, sin dolo de da r muerte a pe rs ona alguna y en cam-

bi o, en el incendi o como medio de matar a determinada persona ,

lo que se pena no es el ince nd i o ~n s!, sin o el homicidio c ome 

tid o median te el empleo de l incendi0 como medi o para re a lizarl o . 

En cuanto al uso de l v eneno , seg~n Quintana Ri po 11~s , 

ante el c o ncepto amplio d e alev osía que tiene el C6d ig o español , 

que es el mismo que conserva nuestro CSdigo , la ag ravante del -

empleo de veneno está de llen o dentro del c on ce p to de alevosía 

y al r especto arguye as!: "Lo que agrava no es tanto el empleo 

de l veneno, como el prevalerse para la c omi si6n de l de lito de -

la absoluta indefensi5n de la víctima" y c Jn tinua el mismo autor : 
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en el supuesto ciertamente inverosimil pero no imposi-

blClJ de que el t6xico se diese conociendo l~ vícti ma su condi--

ción!1 suministrindole po r medio de la fuerz a en el transcurso -

de una lucha, la opo rtunidad de una tal ag r avaci6n sería muy --

problem6tica y doctrina riamente imposible". 

Carrara definió el envenenamiento, que e ra una modali 

dad típica con oc ida antiguamente en las Partidas y modernamente 

en el Códig o francls , c omo "la muerte de un hombre realizada me 

diante veneno que le ha sid o dolosa y ocu ltamente propi nado ". 

Com p2rt o la i dea de que no son l os efecto s del veneno 

los que determinan l a vi da de esta agravante c omo cualificativa 

del ase sina to, sino la indefensión de la vícti ma , a su c on fian-

za, su ign orancia respecto a la c onducta del agen te que 10 sumi 

n istra en f o rma efectiva y en ese supuesto, el ve neno cabeperfe~ 

tamente c omo el em~leo de una de tantas f Jrm as a que se refiere 

el c oncepto amplio de la alev osía . 

En tiempos pasados, ~a r ece ser que e l uso de l veneno 

era un ti-p o muy corriente de r e fin .zda crimi na li dad . La hist'Jria 

no s ha rel atado , que espec i almente en Italia, era muy común, in 

cluso entre r eyes . Basta rec ord a r l os Borgta y los Nedicis. Pe-

r o r ea lm ente , en nuestro pa{slJ que yo conoz c a el us o de l veneno 

para matar, no es el media us ado po r nuestros homicidas, que -

más faci1mente pueden hacerse de machete o puñal, si son hombres 

de campo o de arma de fueg o, si s on homb res de ciudad . Com o ca-

so r a ro e insólito, person~s mayores nos han rel atado el caso -

de un criminal de nombre Magaña, a quien el vulgo ll amó "El ho~ 

bre de l ci Jn uro", porque uS2ba est~ sustLnci 2 química p:r~ V ,l --
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rios homicidios que cometió . 

Cu estión interes ante es fij~ r e l c oncepto de veneno 

y p , ~ r G ello s e han dJdo v a ri os c r iteri os , c omo el de l~ dosifi 

c c ción, l a r ~p idez en l ~ muerte o l a eficacil mort~l , pe r o h~ -

r esultGdo muy difícil dar una d ifin i ci6n J ce p t~ ble . C ~ rmign a no , 

se fij ~ b c mi s en el crite ri o d e l a cantidad y así dijo que vene 

no es naquell a sust~n c i a que administ r 2da a l hombre a~n en exi 

gua d6sis , tiene el poder de ma t a r lo n• 

El empleo del veneno como medio de ocasionar la mue r

te de a lguien , neces a r i ~ mente no es siempre premeditado , pe r o 

en l a genera lid~d de los c as os , es r ar ísimo que no lo sea . 
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POR MZDIO DE DESCARRILAMIENTO DE TRENES; 

POR MEDIO DE EXPLOSION; 

POR ¡1EDIO DE VJ.RAdIENTO DE NAVE O AfERI A CJ,.USADA DE PROPO 

SITO EN CUALQUIER VEHICULO TERRESTRE, MARITIfifO O AEREO . 

Estas tres ~g rc van t e s c c lific zt ivc s de c sesin2 to , que 

est6n se fia l cdcs en l os numerlles 5 0 ., 60. Y 70 . de l Art . 356 -

Pn . no figur a bJn en el Código de 1904 ni en l os ante ri or e s de -

1881, 1859 Y 1826. Su inclusión en la l egisl ~ ci6n n~ ci onJ l data 

de l a reform~ de 1935 y en re alidad quiz2s no sea mas que una -

redundan ci a del legisl .zdo r , que en verd nd , no h ~ ce mis que enum~ 

r a r d ivers os supues t os que no s on mis que form~s de a l e v os {~ . 

La ejecución de un homicidio por es t os grJves medios 

como descarrilamiento, explosión, v~r~miento de n3ve o ~ ver{a -

c~usada de propósito , requi e re en c asi l q totalidad de los ca -

sos l a prepa r ación de l d elito, l ~ ejecución de acci ones anterio 

r es indispens a bles p ar J su c om isi 6n, por l o que f 2cilmente se -

penetra en el c ampo de l a premeditaci6n . No podemos de scJrt ~ r , 

sin embargo, que puede suc ede r el c aso rem o t o de que el agente 

tenga a m~no por ejemplo un ex pl osi v o y por ímpetu momentáneo -

lo utilice p~ r a caUS 2r la muerte de dete rmin ~da persona. 

Estas circunstanci 3s c 2l ific ~ tiv2 S p~ r 2 convertir un 

hom icidi o en 2sesinato, se fundamentan m~ s que t odo por el pel! 

gro generJl que encierran tales medios , si bien no es necesario 

que hcr yan p r oduc i do gr .wde s es tragos , pues b:z s t a que po tenc i J 1-

men te s on c apa ces de producirlo . 

El us o de es t os medios pode r os os de de strucción, sig

n ific u, c omo se ha dicho, un peligro c om~n pc r : l a c olectividad , 
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pero para que proced~ la agravante calificativa debe de haber -

un a re1 ~ ci6n síquic a entre el medio emp1e~do y el fin perseguido 

de dar muerte a un a persona. 

Tampoco procede cuando solo existe una re1 aci6n mate

ri a l de causa a efecto, en cuyo c aso se configura un delito au

t6nomo, que podría ser por ejemplo, el c aso del estallido de -

bombas, ma teri lz1es e xplosivos, etc . par a infund ir temor p~b1ico, 

sancionudo en el numeral 40. del Art. l39-H o el de descarril~

miento de trenes del Art.187, sin perjuici o, desde luego, de 

los delitos que pudieran resultar, como lesiones o muerte de per 

sonas e 

En el caso del numeral 40. del Art .139-H o del Art . -

187, el resultado de l a muerte de a lguien no entraba en los de

signios del sujeto activo, mientras que en el ~ sesinato de los 

n~mer o s 50. 60. Y 70. del Art .356, el hecho c onsiste en matar a 

un a personJ, para 10 cual el de scarril am iento, l a exp10si6n o -

el var amien to de nave o cualquier otra avería c ausada en vehícu 

lo terrestre, marítimo o a6 r eo no son mis que medios de que el 

sujeto ~c tivo se sirve pa ra l og r ar su prop6sito criminal. 

CUÁNDO LA MUERTE SOBREVENGA A CONSECUENCIA O CON OCASION DE VIO
LACION SIEMPRE QUE LA VICTINA FUERA MENOR DE DOCE AÑOS. 

Por reform a de diciembre de 1961 se ag reg6 esta nueva 

modalidad del asesinato, volviendo tod avía mis abund an te el sis

tema casu{stic o del Art . 356 Pn. 

Las c11sicas ca1ificantes del asesina t o han sido la -

alevosía , l a premeditaci6n, el precio y el venen o, a l as que se 

han agregado los medios estragadores, como el incendio, el des-
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carril am iento de trenes , l os ex plosivos, pero no he encont rado 

en la legisl2ci6n c omp~ r ada 2me ric~na , e l caso de la violJ c i6n . 

He tenido opo rtuni d~d de c onoce r el Pr oyec t o de C6digo Pen~ l de 

Costa Rica de 1959 y ah í he encont r ado , entre los homicidios 

agravados castigados c on pen2 ce prisión de veintisiete a trein 

ta affos , " al qu e causare 12 muerte c on motivo de viol aci6n". 

En el De cre t o Leg isl a tiv o e n que se hizo la reforma -

que comento, se di6 c omo r az ón de ell~ l a siguiente: 

"C omo una medida de protec c i6n a l os niffos debe cas ti 

gars e con mayo r efectividad l os delitos cometidos en 

l os menores de doce afias de edad , l os cUJles, por l o 

genera l, se encuentr~n en estado t ota l de inde fensi6n". 

Estoy de 1cuerd o en que c omo una medida de pr otección 

a la n i ffez , deben c astiga rs e con mayo r efectividad los de litos 

c ome ti do s en los menores de doce años, pero que el ag reg ado de l 

numeral 80 . de l J rt. 356 Pn., esti~o , fué una refo rma t ecnica-

mente des~fo rtun7.da . 

En efecto, el nume r al aludido comprende dos situ acio-

ncs di stintas: que l a muerte de 1,7, víctima meno r de doce affos -

fu ere c onsecu enci a de la vi o l ~ ción o que l a muerte sobreviniere 

c on ocasi6n de vi o l a ción. 

El ari me r supues t o de l a muerte como consecuencia de 

l a viol aci ón, c onfigura un hech o pr eterintencional , pues e l 

age nte 10 que quer!a e r a la vi o l aci ón y nunc~ la muerte de 12 -

víctima, que resultó c omo consec uenci a de l a viol~ci6n . Esta si 

tUJci6n , que perfect~mente puede t om.zrs e como ag ra~atoria, dió 

origen a que en 1957 s e r e f orm ar a e l Art. 392 ?n. que tr a t a de 

l a vi o l ~ c i6n -c reando la fi gu r a de vi o l zci 6n Jgr av~da , penada -
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con 30 affos , "si a c onse cue nci a de l ~ vi o l ~ ción , falleciere la 

v í c tim e?, " • 

Con l a reforma de 1961, el mis mo su puest o que juridi 

cnme nte es un homicidio preterintencional , si l a vícti ma es me

nor de doce affo s, se transfo rma nada meno s que en uno de l os de 

litos mJs g r ~ v e s como l o es el 2se sin a t o . 

La hipótesis de la mue rte con ocasi ón de la vi o l ación 

e s un a figur a de de lito conexo que recuerda l a antigua figura -

de l l ~ tr o cini o y que de s de lueg o de be cas tigar se c on seve r id ad , 

pe ro que tecnic amen te no es l a figur a del as e sina to . 

La figur a del nume r a l 80 . del Art . 356 ?n . es una fi 

gura de vi o l ación; l a acción t an t o obj e tiva c omo subje tivamente 

tien de a la viol ación y no al homicidio , el cual puede sob r eve 

nir o resulta r 9 c on ocasión de l a vi ol ación , sin c onexión subj~ 

tiva dolosa , porque e l ~ gen te no t en í a intención de mat~ r, ni 

esc og ió l a vi ol :LC ión c omo TlllfEdi o p:L r a oc as i on:7, r l a muerte de la 

víctima . Existe si una c onex ión ocasi on:L l - por haber s obreveni 

do o r esultado un homicidio , que mis bien ha ría c Jnfigurar un -

del ito calificado por el r esultado . 

Si un ind ivi duo pl sn ifica una vi o l ación en una menor 

de doce años y rea li ¿~ su de sign i o criminal, pe ro inmed i a t amen

te dc s pu6s de ejecutado el acto c :rna l , decide da r muerte a l a 

víctima y l a m:L t a, e l hom ici d i o e j ecutado es di r ectcmente dolo 

so y t e c n ic amente no puede presentarse como homici d i o c on oca -

sión de vi ol ación . 

Si l :L S figur a s c on t emp l adas en e l numeral 80 . de l --

Ar t . 356 Pn . no s on en re a li d~d ases in ~ t o , r esulta il óg ic o c on-
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si de r arl Js c omo ta l y peo r aún c as ti ga rl J s c on una pe na tan gr~ 

v e c omo 1 u de mue rte y por e ll o, d ij e anteri orm ente y aho r a l o 

r ea fir mo , que l a r e f orma de 1961 no fu~ f e 1íx, aunqu e l os mo ti 

v os que l a imv uls ar on fu e r un muy l oa bl es . 

En e l Cód igo it ali an o se c ont empl a una figur a de hom1 

ci d i o Jg r ~ v ~do que lo c ons titu ye e l acto de ma t a r ne n el acto -

de come t e r vi ol en ci l c a r na l o actos vi ol e nt os de lujuri a n. Est e 

mo t i vo de ag r avación se justific a, npo r l a necesi da d de casti -

ga r c on l a pe na m6s gr ave ci ertas f o rmas monstruos as y nef astas 

d e l a cri min J li dad , c omo el de da r mu e rt e a po br es e i no ce nte s 

cri a turas, s ome ti da s a ~ ct o s i gno mini os os. 

Al explic a r l ~ fi gura de l Cód i go itali ano , d ic e n l os 

c oment~ rista s que se est6 en presenci a de un nexo crono l óg ic o y 

no i deo 16gic o, c omo 1 0 se ría, po r ej emp l o, e l ca s o del cul pa bl e 

que en estado de bru ta li dad s Jdica o e n un arre ba t o de iru, da 

mue rte a su vícti ma . 

Ta l c omo est á re da ctJdo e l nume r J 1 80 . del Art . 356 -

Pn. s e podrían pres en t ar l a s sigui ente s situ aci one s: 

a ) Vi ol aci 6n en un a me n or de do c e año s y a c ons e cu e n

ci a de t a l vi ol aci 6n, f u ll e c e l a ví c ti ma . Est a muerte inv o1unta 

ri a , pue s e l he cho r no t e nía int enci 6n a lgu na de mat~ r, da como 

r esultado qu e l a mu e rte s e ca lifiq ue de as esina t o y e l vi o l ado r 

s ea c astigado c on pe nu de mu e rte . 

b) Vi ol aci 6n e n una meno r de do ce año s y una v ez c on

sumado o inte ntada l a v io l aci 6n, e l he cho r vo l unta ri amen t e da -

mu e rt e a l a vícti ma , ya s ea pJ r a ocultar e l de lit o de vi o l ~ c i6n 

o pe r a 10or 2r su i mpuni ri~d . Est e su puest o s erí a t e c n i cament e un 
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c onc urs o re a l de delitos , en que el homicidio es un delito - me -

dio y l~ vi o l ~ ci6n un de lit o- fin . 

c) Si se p1~nea l~ muerte y l a vi o l aci ón 9 el resulta

do es un de lit o c one x o, c on c ~nexi 6n i deo l óg ic a y no cr ono 16gi-

c a o casua, l . 

En todos l os supuestos posib l e s, e l r esultado no es -

asesinat o, e n e l estricto se n ti do del voca bl o . 

d) La r efo rma de 1961 tambiJn agr e gó el Art. 356 Pn . 

un ~ltimo incis o que literamente dice : 

"S e presume la circunstan ci a de alev osía si la vícti

ma fu e r e men o r de doce anos ". 

Este agreg ado hace r efe r encia expre s e a l a circunsta n 

ci a c alific a tiva de ~ l e v o si a , estlbleciendo un a presunción de -

que existe t a l agr a v an te, si l a victima fuere men o r de do ce --

años . La presunción esta bleci da en l a leyes una presun ción -

que no puede ser menos que presunción de de rech o, es decir que 

n o ad mite prue ba en c o ntr~ ri o y resu e lve de una vez po r t oda s -

el problema muy discutido entre l os au t or es de de r e cho penal de 

si l a a l e v osía es circun s t an ci a obje tiva o subj J tiv a . Con l a 

presunción e st ~ b1 e ci da en 1 ~ l ey , e l l egisl ado r s e inclina por 

l ~ t esis de que basta l a obj e tivi dad de l e ed2d de l a victima, 

para ten e r por e st~b l c ci da l a a l e v osia , aun cuando pud iera d~ r-

s e el cas o de que e l ~gcn t e no buscara de pr opósito e l medio -

a l e v os o de ma t a r e 

Tampo c o estoy de acu e r do c on el agr e gad o de 1961 : en 

prim e r lug l r po r que en ma t e ri a penal s e de be se r muy parco en ad 

miti r pr e sunci ones l ega les o de de r ech o que ca lifiquen la cu1p~ 
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bilidad y en segundo lug~r, po rque p~ra es tim ar en su s e nti do -

c a ba l la ag r avante de 2 1evos í a deb e c on jug2rs e t an t o el aspe cto 

ob j et ivo c omo e l subje tivo . 

El ag r egado vuelve tadaví2 m2S in ne ces ari o el numeral 

80 . del Art . 356 Pn . , pue s de ~ cuerdo c on 61 , la mue rte de un -

menor de doce anos a consecuenci~ o c on ocasi6n de v io l aci 6n, -

sería una muerte a l e vos a po r presunci6n y po r ende tendría que 

c a lifica rse c omo ases in a t o . 



- 45 -

CAPITULO VII 

PJ1R TICIPACION ~ TElIT¡;TIVA - PENALIDAD 

Hay copcrticipación criminal, cu~ndo fuera de l os ca 

sos de concurso neces~rio (el ~du lteri o , 12 bigamia , e l due l o ) 

c oncurren varias personas para l a pr oducción de un delit o . 

L2 c opa rticipación supone , en t odo c ~ s o , concur$ o de 

acciones y c oncurs o de inte ncione s y e n el delito de asesina t o 

pe rfect amen te puede haber c o participaci ón de vari os para la prQ 

ducción d e la mue rte de un a pe r s ona . 

Según l a división que hace el Cód ig o Pen a l en el Art . 

11 , son r e s ponsa bles cri mina lm ente de l os de lit os los au t ores , 

l os cóm plic e s y los en cubridores y l as r eg l as gene r a l es s ob re -

l a c o p~ rticip 2 ción ti ene n va l o r par a e l a s e sina t o . 

Como el 2s esina t o e s en r ea li dad un hom icidi o agr ava -

do por circunst~nci a s ya de t e r m inad~s en l a l e y, se pr es e nta e l 

problema de examina r si hay c omunic abili dad de l as circunstan--

ci as ag r avant es e ntr e t odo s l os c oparticipes o en o tras pa labras 

si todos l os c uparticipes r es ponde n de l mismo de lit o, a unque l a 

circunst~nci a c a lifica ti va solo c oncurre en uno de e ll os . 

Es t e pr obl ema l o r esu l e ve n 21gun ~ s l eg isl Jci ones de -

modo exp r eso . Así l a l egi sl ación itali ana dispone que t odo s l os 

c oparticipe s r e s ponden de l mismo de lit o, y. que el títul o crimi 

naso se c omunic a a t odo s en virtud de l principio d e l a uni da d -

del de lit o q ue ha ce éste es de todos y d e cada un o de l os copa~ 

ticipe s . 

En nu est ra l egisl ac ión l o únic o que pued e servir de -

.-gU "L a para solucionar e l problema es el "~ rt . 55 Pn . que r ec ono c e 
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en ci e rta forma la cl asificación de l as circunstanci as en subj~ 

tivas y objetivas . 

Según e l citado artíc ulo 55 e l crit~rio señ2lado es -

el siguient~: en l as circunstancias agravantes de índ ol e subje 

tiva, no cabe transmisibilidad circunstancia l a l os c opa rticipes 

y en l as circunstanci as agravantes de ín do le ob jetiva 9 si ca be 

tal transmisibilidad 9 con la c ondición de que fueran c onocidas 

por los c oparticipes . 

Aplicando ese criteri o del A rt~55 Pn . las ag ravantes 

subj e tivas de premeditación y precio o promesa remuner a t oria se 

apreciarán en aquellos participes en quienes concurran 9 pero esa 

circunstancia no se transmite a los ot r os participes que no pre 

meditaron el hecho ni ejecutaron los actos pripios de au tor por 

preci o o promesa remun e r a tori a . 

En cambio , l a s o tras circunstanc i 2s agravantes de l -

ase sinato que c onsisten en la ejecución mate ri a l o en l os medi os 

empleado s para re alizarlo, se transmiten a t odo s l os p~ rticipes 

que tuvieren conocimiento de ell as en el momento de le ac ción o 

de su c oope r ación en el delito . 

Si se aplica el ante ri o r criteri o a un caso c onc reto 

como sería el supuesto de dos individuos que toman pa rte directa 

c omo a uto r es de la muerte de otra 9 pe r o result a que s olo uno de 

ellos c ome tió el de lit o por preci o r ecibid o de ot r a persona, so 

l o este resp onde rí a de asesinato y el ot r o participe l o sería de 

homicidio . 

En cambio , si dos individu os t oman parte directa c omo 

auto res de l a muerte de ot ra, los medi os a l evoso s de ejecución -
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empleados por uno solo de ellos~ conocidos por el otr o en el mo 

mento de la ejecución~ da por resultado que ambos autores respo~ 

den por el delito de asesinato . 

El delito de asesinato admite los grados de ejecución 

de tentativa y frustración , aplicándose al delito las disposi -

ciones generales de una y otra . 

En los c asos en que medie precio , como ya se ha dicho, 

la responsabilidad es tanto del que recibe el precio como del -

autor moral que lo da y la res~onsabilidad de éste comienza des 

de que empiece la responsabilidad del otro o s ea cuando 61 eje 

cutor material comience los actos de ejecución . 

El delito de asesinato ~ desde el pr imer Código de 

1826, siemp,e se ha castigado con la pena de muerte , con la úni 

ca variación que hasta 1935 se eXigía para la existencia del -

asesinato~ que además de la premeditación~ concurriera otra de 

las circunstancias calificativa$ en 1935 la ,efo r ma de ese año, 

varió el concepto en el sentido que asesin2to es el homicidio -

cometido con cualquiera de las circunstancias calificativ2s . 

El año 1954 se refo r mó de nuevo el Art . 356 Pn . Y se 

consideró como asesinato el homicidio ejecutado con dos o más -

de l as circunst ancias calificativas señaladas y estableció tam

bién en el Art . 357 del mismo Código que el reo de asesinato se 

ría castigado con la pena de muerte si fuere reincidente y en -

caso c0ntrario , la pena sería de 25 años . 

Por último el año 1961 sufre otra reforma el A,t . 356 

y el Art.357. En el primero se vuelve el criterio anterior de -

1935 de considerar asesinato el homicidio cometido con cualqui~ 

ra de las circunstanci as califica tivas y se establece l a pena in 

divisible de muerte pa ra el asesinato . 
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El proyecto de Código Pen~l de 1960 suprime como deli 

t9S autónom os el parricidio y el as esinato y después del tipo -

básico del homicidio doloso, destina el siguiente artículo al -

homicidio calificado que comprende cinco situaciones, de las cu~ 

les, la segunda se refiere al homicidio cometido con premedita

ción, alevosía, mediante precio o p~omesa , por medio de veneno, 

usando medios que puedan producir grandes estragos o aprovecha~ 

do la ocasión de una calamidad o situaci6n de peligro, que es 

la clásica figura del asesinato tipificado en el Art. 356 del -

C6digo Penal. 

En cuanto a la penalidad del asesinato, el Proyecto -

establece que el Juez o Tribunal, a su prudente arbitrio, podrá 

imponer la pena de muerte, en lugar del máximo de reclusión de 

25 años, si concurrieren dos o más de las circunstancias califi 

cativas enumeradas y además si por las circunstancias del he-

cho, la manera de realizarlo y los móviles dete rminantes, dedu

jere una particular peligrosidad de l agente. 
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CAPITULO VIII 

JURISPRUDENCIA - DERECHO CONPARADO 

Es un tanto difícil para quien prepara un trabajo --

compendiado sobre el asesinat0 9 traer a cuentas la jurispruden -

cia nacional sobre este delito~ porque desg raciadamente entre -

nosot r os no existe un verdadero índice de jurisp rud encia y solo 

se encuentran los ejemplares de la Revista Judicial en que se -

r ecopilan o dan a publicidad los fallos de Tercera Instancia o 

los de la Sala de Casación , cuando ~oste ri o rmente se estableció 

este recurso. 

In dagando con abogados conocedores de la materia y de 

l a rga práo tica profesiona l, me decían que en nuestro país los -

casos que más corrientemente se han presentado han sido los de 

homicidio con alevosía . Es esta la circunstancia calificativa -

de asesinato que más casos prácticos se han conocido en nues ---

tr as tribunales . Por su orden le sigue la premeditación y el --
\ , 

precio y tambien han habido algunos ~ocos casos de muerte por -

medio de veneno . Los abogados a quienes consulté, me de cían que 

ellos no recuerdan hechos práctic os de h omicidio por medio de -

inundación o incendio y mucho menos po r descarrilamiento de tre 

nes , po r medio de explosión, varamiento de nave u otra avería -

en vehículo terrestre, marítimo o aéreo . 

Nuestra juri sp ru dencia ha dec lar ado reiteradamente --

que en materia de alevosía no es preciso que el agente busque 

previamente los medios 9 modos o formas que aseguren la ejecu--

ción del deli t o sin riesgo para su persona 9 pues basta que en -

el momento del hecho se aprovec he de ellos para realizar su pr~ 
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pósito criminal (Revista Judicial 1931, Pag.60). 

El homicidio en un i mpuber constituye asesinato, pue~ 

to que »es indudable que al cometer el delito, lo hizo por esta 

sola causa, em pleando todos los medios necesarios que tendr{an 

a la ejecución del hecho sin riesgo para su persona» . (Revista 

Judicial 1903, Pag o 130). 

Ya se ha estimado la concurrencia de la alevos{a cuan 

do s e dispara contra una persona que está dormida (Revista Judi 

cial 1908, Pag o 222) lo mismo si el disparo es por detrás (Re -

vista Judicial 1893, Pag ~ 116) . 

En cuanto a la agravante de premeditación, existen fr:!:.. 

llos que han dado un conce pto preciso, como el que aparece en -

la Regista Judicial de 1931, pag.497, al decir que »significa -

meditar con la ant icipación necesaria, reflexiva y persistente 

mente en la realizac i ón del delito» . 

otra sentencia ha ce relación al criterio de la f r ial 

dad de ánimo, pues dice que la premeditación se reputa conocida 

»cuando la demuest r an hechos que revelan el fr{o y de liberado -

propósito de matar» (Revista Judicial 1908, Pag . 159) . 

En otra sentencia publicada en la Revista Judicia l de 

1927, se sienta la correcta tesis que el hecho solo y a islado -

del precio, no constituye premeditación, siempre que se ignore 

en qué tiem po y circunstancias se realizó el convenio y pago - 

del referido precio . 
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Se establece que hay alevosía y no abuso de superiori 

dad en un delito de homic idio cuando el reo ha cometido este de 

lito dentro de una cantina estando el ofendido "tirado en el 

suelo a causa de su ebriedad" . La ri na que aisladamente tuvieran 

dichos individuos antes del hech0 3 independientemente de éste -

no desvirtúa la agravante de alevosía expresad a . Revista Judi-

cial Tomo XXXVII, 19 agosto 1932, pag . 538. 

En otra sentencia se sostiene que no existe el agra-

vante de alevosía en la ejecución de un d elito de homicidio, -

aunque el reo en los comienzos del ataque haya tirado de mache

tazos al ofendido "por detrás y sin pronunciar palabra", si hay 

prueba en la causa rec onocida por el jurado de que el ofendido 

antes de la agresión, estaba ya percibido del posible aconteci

miento de su enemigo , y tuvo tiempo de enfrenta rse a éste 3 sa-

cando su corvo para renir con él . "Revista Judicial, Tomo XXXVI 

28 Oc t • d e 1931 , pa g • 487." 

Hay alevosía en un de lito de homicidio expresa la cá

mara de 3a . Instancia cuando el reo llega a la puerta de un es 

tanco, montado en una bestia 3 y viendo en el interior al ofendi 

do, recostado sobre el mostrador de la c antina 3 sin poder ver -

a l ofensor debido a la posición en que se hallaba 3 le dispa ra -

este varios tiros de su revólver lesionándo10 de muerte, y huye 

inmediatamente después . Revista Judicial , Tomo XXXVI Enero ~? 

de 1931, pa g • 60 • 

Hay alevos ía en la ejecución de un delito de homici -

di0 3 cuando el reo para atacar y herir al ofendido se aprovecha 

de la circunstancia de hallarse este abrazado por otra persona 
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con quien no resulta que aquel tenga connivencia para la comi - 

sión del delito, siendo además repentino el ataque, sin mediar 

palabras, ignorándose los móviles del delito y los antecedentes 

entre ofendido y reo. "Revista Judicial, Tomo XXXV, 22 de Abril 

de 1930, Pag o 1190" 

También sostiene la Cámara de 3a. Instancia que hay -

alevosía en la ejecución de un delito de homicidio, si el reo -

dispara un arma de fuego contra el ofendido, lesionándolo, en -

el momento preciso en que esté desprevenido, estaba agachado -

quitándole llave a un cajón y después continúa golpeándolo con 

la misma arma. "Revista Judicial, Tomo XXXV!} 20 de enero de ---

1930, Pago 110 y 111." 

Se establece que hay alevosía en la ejecución de un -

delito de homicidio, cuando este lo comete el reo estando el - -

ofendido agachado componiendo una puerta de golpe, sin que en - -

tre ambos mediara palabra alguna . "Revista Judicial , Tomo XXX V.L __ 

19 de noviembre de 1932, Pag o 557. " 

otro caso alevoso que se encuentra en la Revista Judi 

cial Tomo XXXIX 20 de marzo de 1934, Pag~ 223 dice: hay alevo--

sía ~n la ejecución de un delito de homicidio, si el reo, en con 

cepto de agente de la autoridad, detiene al ofendido para reai.'" v _ 

trarlo, y después de esta diligencia le per mite continuar su -

marcha , y entonces el reo, por la espalda, sin hablarle, ejecuta 

al ofendido dos disparos que le produjeron la muerte . Y también 

expresa que en el caso expuesto no ha concurrido la agravante -

de premeditación, aunque el reo días antes de consumar el deli-

to propalaba que daría muerte al ofendido , porque esta manifes -
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tación no fué más que una amenaza que ni siquiera de muestra con 

certeza que en el momento de hacerla pensó el reo en cometer el 

delito, mucho menos que 10 meditara de manera "fría, calculado

ra y reflexiva", tanto m6s cuanto que el encuentro se verificó 

de una manera casual, sin buscarse oportunidad para ello . 

Ha sido contempl ad o que hay alevosía en la ejecución 

de un delito de homicidio cuando después de una breve lucha de 

manos, el reo derriba en el suelo a su contrario, quien quedó -

allí tendido en completo estado de ebriedad, sin poder 1evanta~ 

se; y después, transcurrido algún intervalo de tiempo decide el 

mismo reo ultima r a su contrincante, para 10 cual le arroja una 

pedrada a la cabeza, en l a situación en que se hallaba en el 

suelo, produciéndole la muerte. "Revista Judicial Tomo XXXX, 26 

Jul io de 1935, Pag. 449.~' 

También se sostiene la premeditación al ejecut arse un 

delito de homicidio, cuando el reo varios días antes del hecho 

exteriorizó su firme propósito de ma tar al ofendido, 
. , 

comun Lcan-

dolo a distintas personas en diversas fechas. Constituyendo el 

delito cometido un asesinato, merece el reo la pena de muerte -

por fusi1ación, tanto más cuanto que el mismo reo, en la misma 

oc asi ón, dió muerte a otra persona sin motivo alguno . "Revista 

Judicial Tomo XLVIII, 24 de Marzo de 1943, pag. 655". 

En España la legislación penal actual mantiene toda--

vía el asesinato como delito especial y 10 mismo acontece en --

las legislaciones americanas de Gua temala, El Salvador, Hondu-

ras, Nicaragua, Chile, Bolivia, Dominicana. Los Códigos más mo-
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dernos de Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Mé

xico, Panamá, Paragua y, Perú, Uruguay y Venezuela han cambiado 

el sistema y contemplan en sus respectivas legislaciones la fi

gura del homicidio agravado como equivalente del asesinato. paí 

ses europeos reconocidos como muy adelantados en materia penal, 

entre ellos, Alemani a , Italia y Suiza, también han abandonado -

el viejo sistema de considerar el asesinato como delito autóno-

mo . 

Los Códigos que todavíc mantienen el asesinato y lo -

definen como la muerte de una persona con la concurrencia de -

circunstancias calificativas, se puede decir que en todas ellas 

figuran como circunstanci a s básicas la alevosía, la premedita-

ción, el precio o la promesa y los medios estragadores de inun

dación, incendio, veneno o explosivo. 

En España existe también otra agravante : el ensaña--

miento o sea el aumento deliberado del dolor causado al ofendi

do, circunstancia que también consignan los Códigos de Guatema

la Hondura s y Nicaragua y que lo tuvo la legislación salvadore-·· 

ña en los Códigos de 1826 y 1859. 

El Código de Nic a ragua, al referirse al e nsañamiento, 

se ñala los medios del aumento del padecimiento del ofendido y -

dice: "por medio de emparedamiento , flagelación u otro tormento 

semejan te". 

El mismo Código de Nicaragua tiene otro agravante mas 

que no he visto en ninguna otra legislación y consiste en 7n 

muerte de una persona "con viol ación del domicilio o intención 
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de robar y cuando el ataque se efectúe con la misma intención~ 

sea en pobl ado, en despoblado o en caminos". 

Las legislaciones que consideran el asesinato como un 

homicidio agravado, sin dedicarle un capítulo especial ni nom--

bre propio, mantienen dentro de las agravaciones las clásicas -

de la alevosía, la premeditación el precio, el veneno y los ---

medios estragadores, que como se ha dicho, s on l as agravantes 

clásic as, pero agregan otra: el homicidio utilizado como medio 

para preparar, facilit ar, consum ar u ocultar otro delito o pa

ra asegurar sus resultados o la impunidad, asi como también el 

cometido por no haber obtenido el culpable el resultado que se 

propuso al intentar el otro hecho punible . Este motivo de agr~ 
. , 

vac1on, 10 consagran las legislaciones de lrgentina, Co10mbia~ 

Ecuador, Panamá y Uruguay, asi como el Anteproyecto sa1vadore-

ño de 1943 elaborado por el Dr. Mariano Ruiz Funes y el Proye~ 

to de Código Penal que está en estudio en la Corte Suprema de 

Justicia. 

La legislación itali ana considera también como homi-

cidio agravado, haberlo ejecutado por motivos abyectos o fúti

les, agravación que también figura en el Proyecto salvadoreño 

de 1960 y que debe de haber sido tomado del modelo italiano. 

El mismo Proyecto contempla también como homicidio -

agravado el cometido "en la concubina o el compañero de vida -

marital, cuando el concubinato fuere notorio y se hubieren p~_ 

creado hijos", circunstancias sin concordancia en ninguna le--

gislación americana y mucho menos europea, pero que los redac . 

tores del Proyecto creyeron del caso considerar ante la reali

dad del medio social salvado re í'i o en que el concubinato es for·-
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ma corriente de convivencia de la pareja humana, sobre todo en 

ciertas cl ases de l a sociedad. 

CAPITULO IX CONCLUSIONES 

Después de este somero es tudio sobre el delito de -

asesinato en el Código Pena l salvadoreño y con base en la le-

g is1 2ción comparada y lo expuesto por los auto res de Dereóho -

Penal que he consultado , llego a las siguientes conc1uciones: 

PRINERA.- Existiendo una tendencia hacía l a supresión 

del asesinato como delito autónomo, en caso de una reforma pe-

na1 en el país, debiera, como 10 hace el Proyecto de 1960 supri 

mir el ases in ato como tipo con nombre especial y adoptar el cri 

terio de centrarlo en el homicidio con agravación cua1ificativa . 

Soy partidiario de este sistema porqu e en re ali da d -

en los del itos contra l a vid a, es el homicidio el tipo básico -

y fund amental y l a muerte de parientes ( en el c aso parricidio) 

o l a muerte aco~pañad a de circunstanci as agrava torias, no es -

mas que un homicidio ag r avado. 

SEGUNDA.- En la enum e ración de las circunstanci as ca 

lificativa s de asesina to del Art. 356 Pn. (ocho en total) se pe 

ca por exceso. De todas l as legisl aciones penales sobre la mate 

ria que he tenido oportunidad de consultar, es la de El Salva-

dar la que consigna el mayor número de circunstanci as ag r avan-

tes. 

Por otra parte, de a cuerd o con Quintana Ripo11és que 

critica la disposición simil ar del Código Español, "afirmar, -

por ejemplo que todo el que premedita una mu erte es un asesino, 
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es un contrasentido que repugna a los postulados mas elementa--

l e s de la criminología modernc". 

El mismo autor señala que el tipo más gen uino de ase-

sino, el "ase sino inmotivado " que llega al crimen por simple 

impulso de matar, no sería facilmente clasificable dentro de 

l as circunstanci as clásica s que pe rfilan el as esi nato. 

Se cita como modelo de definición magistral del asesi 

nato la del Código Suizo que dice "comete asesinato el agente -

que obró bajo circunstancias o c onsideraciones que ha yan puesto 

de manifiesto su baja intención o peligrosidad" . Esta fórmula~-

sin el peligro del casuismo, permite al Juez hacer labor indi--

vidualizadora para estimar como asesinato un homicidio. 

Quizá para nuestro medio sería demasiada avanzada la 

fórmula suiza, pero desde lueg o, en una futura reforma pena l de 

berta considerarse a lguna fórmul a que prescindiera en lo posi--

ble del casuismo. 

TERCERA;- Es el asesinato uno de los delitos más gra-

ves considerados en el Código Penal, p ero resulta una monstruo

sidad jur{dico- penal asignarle una sola pena indivisible, la -
, . 

max¡ma e irreparable, como lo es l a de muerte. 

Resulta injusto que la misma pena de muerte se impon-

ga a quien premedita matar, pero lo hace de frente a su víctima 

que a quién premedita mat ar, pero atac~ a su víctima cuando e s -

tá en absoluto estado de indefensión. Debe reformarse l a penali 

dad del asesinato en el sen t ido de que el Juez, según cado. ~ ~~ ~ 

particul ar, pueda imponer desde ci erto límite de pena privativa 
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de libertad hasta la pena máxima, si se llegare a considerar -

que esta pena debe mantenerse en la legislación salvadoreña. 
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